
NUM. 102.—MIERCOLES l.“ DE MAYO DE 1895

DE LA

as «a»»®»!.
Artloolo 1.“ Las leyes obUgarin en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, ¿tos veinte d las de en promnlgación, 
81 en ellas no se diapnaiese otra cosa. Se entiendo hecha la 
promulgación el di a en que termina la inserción de la ley 
Mi la Gaceta oficiai.

Art. 2,° La ignorancia de las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Art, 3.” Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
dispusieren lo contrario. (Código oiml vigente)

El Beal decreto de 4 do Enero do 1883 y la Beal orden 
de 6 de Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor
poraciones provinciales ni municipales ningún documento 

escritura sin que los rematantes presenten los recibos 
de haber satistecho los derechos de inserción de los anun
cios de subastas en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial.

SUSCEIPCIÓN PARTICULAR

En CÓRDOBA PAteias. EusRA DB CÓRDOBA Psielas.

Un mes................................. 8
Trimestre..............................8 26
Seis meses...........................16 60
Unaho................................ 93

Un mes..............................4
Trimestre............................ 1126
Seismales........................  22 60
Unafio...............................46

Niunero awito, 38 oíntitnos de peaeta.
Se publica todos los días, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Srea, Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que so fije 

nn ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el reciba del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en loa Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 do Abril, de 8 y 21 de Octubre de 1364,}
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este Boletín,. 
coleccionados para su encuadernación, que deberá verifi- 
caree al final de cada año,

Adtbetenoia, Conforme con la condición 8,“ del plie
go que ha servido do base para la subasta, no as insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parta sin que entes 
de su publicación abonen los interesados su importe, á ra
sión de 26 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 
números sueltos á 38 céntimos.

fresibeia leí Coasejo de Hioistros
((îaeüda del 29 de Abril)

SS, MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte, 
sin novedad en au importante sa
lud.

Aadiescia proiiacial de Cordelia
Número 1313

JEq las causas procedentes del Juz- 
gSQO de instrucoión de Hinojosa, se~ 
guidas por los delitos do robo, homioi- 
dio, homicidio por impmdenoia y pa
rricidio contra Manuel Víctor Moralas 
Siles y otro, Bautista Ventura Girado, 
Sergio Morello Moreno y Andrés Pérez 
Grouero y otros, se han señalado para 
que so vean ante el Tribunal del Jura
do, tos días siete, ocho, nueve y diez 
de Mayo próximo, á las doce de su ma- 
Úáua, habiendo sido designados por la 
suerte; como Jurados y Supemomera- 
í^ios, loe que ge expresan á oonLinua- 
oióu:

Cabezas de famUia
^- Kamón Arias Moraño

Miguel García Serrano
Epifanio Navarrete Jurado
Adolfo Ramírez Ruiz
Francisco Delgado Cesar 
Rafael Manso León
Rafael Fernández Rodríguez
José Pedrajas Fuentes
Antcnio López Valverde
Feliciano Valero Aranda
Cecilio García García
Vidal Gómez Conde
Francisco Armenta Torres
Alfonso Pizerro Roiz
Miguel Ruiz 1(0pez
Manuel González Roiz
Isidro Pozuelo Martín 
Fabio Marquino Aranda

D, Antonio Fuentes Hernando

D.

Enrique Rojo Soto
Capacidades

Carlos Manzanares Baratan
José Gómez Giménez
Gregorio Gallardo Expósito
Vicente Sánchez Molero
Leonardo Giménez Arcilzas
Nicolás Luna Barbancho
Cecilio Aranda Barbero
José Ríos Molina
Manuel Soto Molina
Esteban Pastor Alonso
Antonio Fernández Ledesma 
Secundino Caballero Cuno 
Manuel Gómez Muñoz
Juan de Dios Fernández Sánchez
Juan Aranda García
José Ortiz López

Supernumerarios
Cabezas de familia

Antonio Guerrero Blanco
Luís Torrero Franco
Hermenegildo Delgado Martín 
José Garrido Muñoz

Capacidades
D. Antonio Naval López

j Pomando Montis Vázquez
i Córdoba veinte de Abril de mil ocho- 
' cientos noventa y cinco.

¡ ayuntamíeíítos"”
í AGUILAS
I Núm. 1269

Don José A. Tablada y Calvo, primer Te
niente de Alcalde y Presidente en ejercicio 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
ciudad.
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matricula de la contribu- 
1 ción industrial de esta ciudad para 
í el ejercicio próximo económico de 
, 1895 á 96, queda expuesta al públi

co en la Secretaría municipal por el 
término reglamentario de diez dias, 

¡ que se contarán desde la actual fecha 
iuciusive, á fiu de que los contribu- 

| yeutes en ella comprendidos puedan 
J examinaría y aducir sobre la misma 
j las reclamaciones que á su detecho 
: convengan, teniendo presente que 

trascurrido dicho plazo no será oída 
ni admitida ninguna que se pro
duzca.

Aguilar 21 de Abril de 1895.—Jo
sé Aguilar Tablada. -P. M. de S. S?, 
El Secretario del Ayuntamiento, 
Evaristo L. de Guevara.

FERNAN-NUÑEZ
Núm. 1276

Dou Francisco Fernández y González, Alcal
de constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

apéndice al amillaramieuto que ha 
de regir en el año económico venide
ro de 1895 á 96, queda expuesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de quince 
días, para que puedan examinar]o 
los interesados y hacer las relama- 
ciones que crean convenientes.

Fernán-Núñez 23 de Abril de 1895. 
—Francisco Fernandez.

ALCARACEJOS 
Núm. 1284 .

Don Perfecto Alcalde Caballero, Presidente 
del Ayuntamiento constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de todos los indivi
duos de este término municipal suje
tos al impuesto de cédulas persona
les, correspondientes al proximo año 
económico de 1895 al 96, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por término de 
quince días, para que los que están 
en él comprendidos puedan exami
narlo y hacer las reclamaciones que 
á su derecho convengan, en la inteli
gencia de que trascurrido que sea di
cho plazo no se oirá ninguna de las 
que se presenten.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue á cono
cimiento de este vecindario.

Alcaracejos 21 de Abril de 1895. 
—Perfecto Alcalde.-P, á. M., Bar
tolomé Garcia Campos.

Núm, 1286
Hago saber: que terminada en bo

rrador la matrícula de subsidio in
dustrial de esta villa, que ha de regir 

en el próximo año económico de 
1095 al 96, queda expuesta ai públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de diez días, que 
empezarán á contarae desde la pu
blicación de este anuncio en el Bo
letín Oficial de la provincia, para 
que los industriales en ella compren
didos puedan examinaría y aducir 
las reclamaciones que á su dere
cho convengan, bien entendido que 
trascurrido que sea dicho plazo no 
se oirá ninguna de las que se presen
ten.

Alcaracejos 21 de Abril de 1895, 
—Perfecto Alcalde.—P. S. M., Bar
tolomé García Campos.

VILLARALTO
Núm. 1256

Don Elias Gómez Muñoz, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que acordado por el 

Ayuntamiento de mi presidencia, 
asociados y contribuyentes, en se
sión del día siete del actual, el 
arriendo á la exclusiva de las espe
cies que la ley autoriza y las demás 
á venta libre durante el próximo año 
económico de 1895 á 1896, se ha se
ñalado el día tres de Alayo venidero, 
de diez a doce de su mañana, eu la 
Casa Capitular, bajo el tipo y condi
ciones que obran en el expediente 
que al efecto se instruye, el cual se 
halla de manifiesto eu la Secretaria 
municipal desde esta fecha, para 
que pueda ser examinado por cuan
tas personas lo crean conveniente; al 
cual se han de sujetar los licitadores 
en el acto de la subasta y durante el 
arriendo.

Lo que se hace público para la ge
neral inteligencia y efectos de la 
ley.

Villaralto á 20 de Abril de 1895. 
—Elías Gómez.—P. 0.: el Secreta
rio, Diego García.

NUEVA CARTEYA
Núm. 1303

Doa Juan Eulogio Merino, Alcalde presiden
te del Ayuntamiento constitucional de es
ta villa.
Hago saber: que formada por esta
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Alcaldía la matrícula de subsidio de 
este distrito municipal, para el ejer
cicio ecouómico de 1895 á 96, queda 
expuesta al público, por término de 
ocho días, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, A fin de que los con
tribuyentes en ella comprendidospue- !

iS

Núm. 1356

Fallecimientos ocurridos el día 25 de Abril

PARROQUIAS j SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nioolás Varón Soltero 15 meses Raqaitísmo
Catedral Idem Idem 7 años Atrepsia

DU 26 DE ABRIL

Í
J

San Lorenzo
San Nicolás

Varón
Hembra

Soltero 
Casada

1 112 m.
69 años

Bronqoitiíi 
Apoplegia

DIA 29 DE ABRIL

Catedral
Idem

Varón 
Idem

Soltero 
Ídem

3 años
1 mes

Meningitis
Idem

Córdoba 29 de Abril de 1895.—El Saaratarlo, Manuel Varo.—V.” B.“; El 
Alcalde, Antonio de Ariza.

VILLAHARTA
Núm. 1304

Don Cecilio Galán Giiuénez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el 

apéndice al amiUaramiento de la ri
queza pública de la misma, respecti
va al presente arto, se publica por 
quince días, durante los cuales esta
rá de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayvutamiento.

Lo que se hace público para que 
los interesados en él comprendidos, 
puedan hacer las reclamaciones que 
crean convenientes.

Villaharta 15 de Abril de 1895.— 
Cecilio Galan.

BLAZQUEZ 
Núm. 1305

Don Pedro Santarén Serena, Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que la matrícula in

dustrial para el ejercicio económico 
de 1895 á 96, se encuentra expuee- 
lo al público en la Secretaría de este 
Aynutamiento, por término de quin
ce días, á fin de que los interesados 
puedan examinaría y producir las 
reclamaciones que crean proceden
tes; advertidos que pasado dicho pla
zo no se admitirán las que se presen
ten.

Blázquez 22 de Abril de 1895.— 
Pedro Santarén.

Nina. 1306
Hago saber: que censuradas favora- 

blemente las cuentas municipales de 
este Municipio, correspondientes al 
ejercicio de 1892 á 93, quedan ex
puestas al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, contados desde la inser

dan presentar las reclamaciones que 
estimen convenientes dentro del men
cionado plazo,

Nueva Carteya 22 de Abril de 
1895.—El Alcalde, Juan E. Merino. 
—D. S. 0, el Secretario, Gregorio 
García.

Sasiidad-

ción del presente en el Boletín Ofi
cial de la provincia, á fin de que 
puedan ser examinadas por loa veci
nos que así lo deseen y deducir en 
su contra las reclamaciones quecrean 
procedentes; advertidos que pasado 
dicho término no serán oidas las que 
se presenten.

Blázquez 22 de Abril de 1895.— 
Pedro Santarén.

J UZGADQS
SAN ROQUE

Núm. 1264
Doa Rodrigo Maria Ramirez García, Juez de 

instruecióa do esta ciudad y su partido.
Por el preaeute edicto, cito, llamo y 

emplazo ú los que ae oroaa daeñoa de 
una yegua esataña oseara, de catorce 
años, de an m^ítro oaareata y eiaoo 
milímetros de alzada, sin hierro, coja 
del pie derecho, cayo animal faé oon- 
pado el día diez y ajete de Abril del 
año último, en el sitio del Zabal, por la 
Guardia civil, al que dijo Usmirse José 
Murcia Moreno, para que en el término 
de diez días, á coater desdo el que 
aparezca inserto este edicto en la ¿a- 
csio dû iíodrídi sa proseuten en este 
Juzgado á hacer sos reclamaciones, ba
jo apercibimiento de pararles el perjui
cio que haya logar.

Dado en la ciudad de San Roque 
á diez y ocho de Abril de mil ocho- 
oientOB noventa y oinoo, —Rodrigo M. 
Ramírez.—P. M. de B. S„ Rodrigo de 
Torres,

PRIEGO 
Núm. 1367

Don lliguel Rosa Navas, Secretario del Juz
gado municipal de esta ciudad.
Certifico: que en el expediente juicio 

verbal civil, que se promovió en este 
Juzgada por el Procurador don Auto- 

nio Moreno Cáliz, en nombre de la ez- 
celentísima señora Condesa de Ofaüa, 
nomo medre y tu tora del Duque de 
Medinaesli, contra y ea rebeldía de 
don Juan Rafael Rmx Ballesteros, ve
cino de Carcabuey, sobre cobro de pe
setas, se dictó la sentencia cuya cabeza 
y pa-te dispositiva dicen así:

Cabeza. En la cindad de Priego á 
veinte y ocho de Enero de mil ocho
cientos noventa y cinco, el señor don 
Antonio Cáliz Rubio, Juez municipal 
de la misma, en vista de estos autos 
juicio verbal civil celebrado entre par
tea, de la una como actor el Procurador 
don Antonio Moreno Cáliz, en repra 
seutaoión de la Condesa da Otaba, co
mo madre y tutora del manor el Duque 
de Medinaceli, contra y en rebeldía de 
don Juan Rafael Ruiz Ballesteros, ve
cino de Carcabuey y propietario y ma
yor de edad, sobre oobro de pesetas, 
por réditos de un censo,

Parte dispositiva. Fallo: que debo 
condenar y condeno á don Juan Rafael 
Ruiz Balleste os á que pagua en la admi 
nistración de la Condesa de Ofelia, en 
esta ciudad,la suma de veinte y dos pe
setas setenta y dos céntimos y en las 
costas. Notifiquese esta sentencia á las 
partes y con respecto á b^ demandada, 
en la forma prevenida en los artículos 
282 y 283 de la Ley de Enjuiciamiento 
civil. V por esta mi sentanoia, definiti
vamente juzgando, a-sí lo pronuncio, 
mando y fiemo,—Antonio Cáliz,

Y para que conste y pueda inser- 
carse eu el Boletín Oficial de esta 
provincia, según está mandado,ezpido 
la presente en Priego á veinte y siete 
de Abril de mil ochocientos noventa y 
cinco.—El Juez municipal, Antonio 
Cáliz.—Miguel Bosa.

CORDOBA
Núm. 1289

Don Francisco Fernández Vior, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber: que para 

cumplir la ejecutoria recaída en la cau- 
Ísa instruida en este Juzgado por robo, 

contra José Lazo Hernández, he man- 
, dado sacar á pública subasta, que de- 
j berá tener lugar en este Juzgado, aí- 
¡ tuado en la plaza de la Compañía nú- 
f mero aiete, el día ocho del próximo 
j mes de Mayo, á las doce de la mañana, 
| los maebles y efectos que á continua- 
i oión se expresan, así como las uantida- 
1 des en que han sido apreciados.
i Pesetas
1 1.® Una cama para matri
> monio, de madera de fiandes, 
! con las dos cabezas imitando 
* á nogal, con un moño tallado 
5 y diferentes tallas, en blanco, 
j en veinte pesetas 
j 2.” Un cobertor de tana 
¡ para cama dematrimonio,usa- 
1 do, de dos varas ancho, blan

co, con dos cenefas de rayas
! azulea en los dos extremos, 
* en diez pesetas
1 3.° Una percha de madera
s de fiandes, de las llamadas 
i de tijera, imitando bambú, 
’ con diez ganchos, en tres pe- 
Í setas
1 4.'’ Un reloj de plata pe-
; quañú, con dos tapas y guar- 
5 da polvo, cilindro número 
í 109.361, remontoir, que está 
1 descompuesto en quince pe- 
j setas

La subasta anunciada tendrá lugar 
en el local, día y hora señalados, bajo 
las condiciones siguientes:

L* Para tornar parte en la subasta 
habrá de consignares previamente en j 
la mesa del Juzgado ó en la Caja de 5 
Depósitos, una cantidad igual al diez | 
por ciento del aprecio. |

1 2.* No se admitirán postaras que 1

no cubran las dos terceras partes de 
dicho aprecio.

3.“ Será preferible el postor que 
haga proposiciones' á todos los efeclos 
anunciados.

Lo que se hace público por medio 
del presente para que llegue à cono
cimiento de los que deseen interesar
se en la subasta.

Dado en Córdoba á veinte y dos do 
Abril de mil ochocientos novocta y 
oinoo. — Francisco Fen ández Vior.— 
El actuario, por mi compañero señor 
Montero, Teodomiro Fernández.

HINOJOsTdEL DUQUE
Núm. 1282

Cédula de notificación
El señor don José Muñoz Bocane

gra, Doctor en Derecho civil y Ca
nónico y Juez de instrucción de este 
partido, ha dictado providencia en el 
dia de hoy, en la ejecutoria recaída 
en causa, por hurto, contra Cipriano 
Manuel de la Santa Cruz Expósito, 
conocido por Orozco y Gazpacho, 
mandando se notifique por edictos al 
perjudicado Antonio Palacios León, 
vecino de Córdoba, que según los da- 

i tos adquiridos, se encuentra en el ex- 
| tranjero, la parte dispositiva de di- 
í cha ejecutoria que al final se expre- 
Isará.

Y para que sirva de cédula de no- 
1 tificación, esliendo la presente cédu- 
1 la, que firmo en Hinojosa del Duque 

á veinte de Abril de mil ochocientos 
noventa y cinco.—El actuario, por 
mi compañero Palomero, Andrés Au- 
gei.

Parte dispositiva, «Fallamos: que 
debemos condenar y condenamos á 
Cipriano Manuel de la Santa Cruz 
Expósito,conocido por Orozco y Gaz
pacho, á la pena de cuatro años, dos 
meses y un dia de presidio correccio
nal, con suspensión de todo cargo 
público, profesión, oficio ó derecho 
de sufragio, indemnización de ciento 
cincuenta pesetas al perjudicado An
tonio Palacios León, sufriendo la pri
sión subsidiaria correspondiente, caso 
de no satisfacerla, á razón de un dia 
por cada cinco pesetas y al pago de 
las costas procesales, y aprobamos 

l por sus propios fundamentos el auto 
1 de insolvencia del procesado dada 
i por el Juez in8tructor.„—Angel.

Sección de anuncios

ELECCIONES
Los formularios 

para las elecciones 
municipales se ha
llan de venta en la 
imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Los pedidos se en
vían á vuelta de co
rreo.

Imprenta del Diario de C6rdoia,
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